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— Serán suscritores a la Gacf/a — todos los pueblos del Ar-
ch ip i t lago e r i g i dos ' c i v i lmen te , pagando de su importe los 
.¡üe puedau, y supliendo para los demás los fondos do las 
respectivas provincias. 

RÜAI. ÓRDEN DE 56 nu SKTÍEMBRE PK 1861. 

Se declara testo of icial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su o r i g e n , publicadas s a 
la Gaceta de M a n i l a ; por lo tan to , serán obl igator ias en su 
cumpl im ien to , etc. 

(SUPERIOR DECRETO HF. 21 I>E FEBRERO DK 1S61.) 

AÑILA. 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 3 1 3 . — E x c m o " 
S r . — E l Poder Ejecut ivo, de conformidad con el dictámen de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado , ha tenido 
á bien aprobar la creación propur-sta por V. E. de una par
roquia en el pueblo de C o n s o l a r o n , distrito de Cebú. L o 
que de órden del Poder Ejecutivo digo á V . E . para si^ 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde ú V. E . 
muclios años. Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 9 . — E l Ministro 
de Ultramar, L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil 
Vice Patrono de las Iglesias de A s i a . 

Manila 25 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y 
publ íquese.—La T o r r e . — E s copia.—Gomftan'os. 

.PODER EJECLTIVO.—Ministerio de .Ul tramar.—N." 4 6 5 . — E x c e 
lentísimo S r . — É l Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, ha acordado prorogar por seis meses ^e licencia que 
para restablecer su salud en la Península se halla disfru
tando D. Manuel M.a Gastón, Dignidad de Maestrescuela de 
l a . Metropolitana de Manila. Lo, digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á( V. E . 
muchos años. Madrid 14 de Abri l de 1 8 6 9 . — E l Ministro de 
Ultramnr, L^ j fó :Aya la .—Sr . - Gobernador Vice Patrono do las 
Iglesias de Xsm. 

Manila 25 de Junio de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publ íquese.—La T o r r e . — E s cop ia .— Combarros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar,.—N.0 47 .1 .—Excmo. 
S r . — E l Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha 
tenido á bien disponer que el Auxil iar de Minas D. F r a n 
cisco Javier E z q u e r r a , regrese á la Península a la brevedad 
posible, para desempeñar una comisión del servicio, á cuyo 
fin se servirá V. E . disponer que por las oficinas correspon
dientes se le abo^ie el importe de su pasage por el Istmo 
de Suez. De órden del Poder Ejecutivo lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 19 de Abril de 1 8 6 9 . — E l Mi
nistro de Ultramar, L . de A y a l a . — S r Gobernador Superior 
Civi l de las Islas Fi l ip inas. 

ManiU 21 de Junio de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese á 
quien corresponda, publíquese en la Gaceta y archívese.— 
Maldonado.—Es co^is .—Combarros. 

GoBiEí ixo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4 1 1 . — 
E x c m o . S r . — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por elasificacion le corresponda, á D. Antonio 
Fernandez Carra l , Oficial primero en la Administración Central 
de Rentas Estancadas de esas Is las . Lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios ,guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 5 de Enero de 1 8 6 9 . — L . de 
A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase á 
Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Maldonado.—Es copia. — M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Mimsterio de Ultramar.—N.0 412 .— 
Excmo. S r . — P a r a la plaza de Oficial primero, vacante en la 
Administración Central de Rentas Estancadas de esas Is las , por 
cesantía de D. Antonio Fernandez Carra l , y dotada con el 
sueldo anual de mil cuatrocientos escudos y dos mil dos
cientos de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar ó Don 
Miguel Mathet y Oraá, que con la categoría de Oficial quinto 

sirve' en este Ministerio. L o digo á V . E para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 5 de Enero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 
S r . Gobernador Superior Civi l de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Maldonado.—Es copia .—M. Carreras. 

GoiUKi ixo PKOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. — ^." 
E x c m o . S r . —Como individuo del Gobierno Provisional y Mi-

• nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
: el haber que por elasificacion le corresponda, á D. Joaquín 
; Ortiz y Ambar , Oficial 3.° Inspector de la Fábrica de C i -
| garres tde la Pr incesa, en esas Is las. L o digo á Y . E . para su 
I conocimiento y efectos cor respond ien tes . -D ios guarde á V. E. 
j muchos años. Madrid 1." de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 

S r . Gobernador Superior Civil de las Islas F i l ip inas. 
Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publíquese y 

pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos c o r r e s p o n d i e n t e s . — M a l d o n a d o . — c o p i a . — M . Carreras. 

GORIEUNO..PROVISIONAL.:—Mimsterio de. U l t ramar .—N." 420 .— 
Er.cmo. i í 'r.—¡'ara la p W a de Oñcicd tercero Inspector de la 
Fábrica de Cigarros de la Princesa en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Joaquín Ortiz y Ambar, y dotada con el sueldo anual 
de mil escudos y mil ochocientos de sobresueldo, he te
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisipnal y Mi
nistro de Ultramar, nombrar á D. Miguel Prestaineco y Juez 
Saríniento. L o digo á V. E . para su conocimienlo y efectos 
correspondientes. — Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid l . 0 d e Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S r . Gobernador 
Superior Civi l de las Islas Fi l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es cop ia .—M. Carreras. 

.3 . i r ti-'íjb'jfiífg KojCÍ-.e<ií(»sibiioqííífi'iorÍ ;-.<-j'>oto V v.oJnw.fíMyoií 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4 2 1 . — 

Excmo. S r . — C o m o individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. F r a n 
cisco Arias Sanlisteban, Oficial cuarto Administrador de Ha
cienda pública de l a y a b a s , en esas Is las. Lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 2 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de 
A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Ma / í /o /m(/o.—Es c o p i a . — M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 422 .— 
E x c m o . S r . — Para la plaza de Oficial cuarto Administrador 
de Hacienda pública de l a y a b a s , en esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Francisco Arias Santisteban, y dotada con el 
sueldo anual de ochocientos escudos y mil seiscientos de s o 
bresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Antonio Cámara. 
L o digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
d i e n t e s . — Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de 
Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Aya la . — Sr . Gobernador Superior 
Civi l de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efeetos 
correspondientes.—Maldonado.—Es cop ia .—M. Carreras. 
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GOBIERNO ? i \o \moy\L.—Minister io de Ultramar.—N.0 4 2 9 . — 
Excmo. S r . — G o m o individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por cliisificacion le corresponda, á D. José Mon
tero y Salazar, Oficial 5.° , Vista de la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, en esas Is las . Lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guartie 
á V. E . muchos años. Madrid i 2 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . 
de A y a l a . — S \ \ Gobernador Superior Civi l de las Islas F i 
l ipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, pnbliquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
correspondientes .—Ma/ í /o /m' /o . -Es c o p i a . — E l Secretarte, M. 
Carreras. 

GOBIERNO Paovisio^a.—3//»/ ,v/mo ae Ultramar.—N.n 4 3 0 . — 
Excmo. S r . — Para la plaza de Oficial quinto. Vista de la 
Administración de Hacienda pública de Zamboanga, en esas 
Is las , vacante por cesantía de D. José Montero y Salazar, y 
dotada con el sueldo anual de seiscientos escudos y mil de 
sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Daniel 
Herrera y Cabello. Lo digo á V. E . para , su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muclios años. 
Madrid 12 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S r . Gober
nador Superior Civi l de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquesé y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—-Wa/oí / í^/o.—Es c o p i a . — E l Secretario, M. 
Carreras. 

1 |i!U3<] .¿i . ' / í; 0 2 Í b O i l .¿iil ' l 8íí¿P Ítí3 -BáipOí'inM f'lv&b BÜÁ 
(ioBiRRNO PROVISIONAI,.—ilfi/í/.víer/o de Ultramar..—ÍN.h 4 o J . — 

E x c m o . S r . — C o m o individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ricardo 
Tronquet, Oficial cuarto Almacenero de la Inspección de aco
pios de Cebú, en esas Is las . L o digo á V. E . para su co 
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 18 de Febrero de I 8 Í I . — L . de A y a l a . — 
S r . Gobernador Superior Civil de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publíquesé y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—MaWom/í/o.—Es c o p i a . — M . Carreras. 

G{¡ Gii-R.vo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4 3 4 . — 
Excmo. S r . — P a r a la pinza de Oficial cuarto Almacenero de 
la Inspección de Cebú, en esas Is las , vacante por cesantía 
de D. Ricardo Tronquet, y dolada con el sueldo anual de 
ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, he te
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, nombrar á D. Pedro Pavés y Sánchez, 
que con la misma categoría sirve en la Contaduría general 
de Hacienda de esas Is las. L o digo á V. E . para su co 
nocimientos y efectos correspondientes. —Dios guarde á V. E . 
i ¡dios años. Madrid 18 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 
S r . Gobernador Superior Civil de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 22 de Junio de 1 8 6 9 . — Cúmplase, publíquesé y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—jlíaA/o / í r t r /o.—Es c o p i a . — J / . Gorreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4 3 5 . — 
Excmo. S r . —Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido A bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis R o 
dríguez Esca lona , Oficial ^.0 Ayudante segundo de la Fábrica 
de Cigarros de la Pr incesa, en esas Is las. L o digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años, Madrid 15 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de 
A y a l a . — S r . Gobernador Superior Civil de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1 8 6 9 . — Cúmplase, publíquesé y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es c o p i a . — / } / . Carreras. 
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GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.n 436 .— 
Kxcmo. S r . — P a r a la pla^a de Oficial 5.° Ayudante segundo 
de la Fábrica de Cigarros de la P r i n c e s a , en esas " is las, 
vacante por cesantía de D. Lu is Rodríguez Esca lona, y do
lada con el sueldo anual de seiscientos escudos y mil de so
bresueldo, he tenido á b i e n , como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Eduardo 
Luque. L o digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S r . Gobernador Superior 
Civi l de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquesé y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Maldonai lo.—Es cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.-—N.0 4 5 3 . — 
E x c m o . S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Antonio Joaquín del R i o , Oficial cuarto Interventor 
de la Colección de Tabaco de Cagayan, .en esas Islas. L o digo 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1 8 6 9 . — E l Ministro de Ultramar, L . de A y a l a . — S r . Gobernador 
Superior Civi l de las Islas F i l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquesé y pase 
á lí^Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es cop ia .—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N." 4 5 4 . — E x c m o . 
S r . — P a r a la plaza de Oficial cuarto. Interventor de la Colec
ción de Tabaco de Cagayan, en esas Is las , vacante por ce
santía de D. Antonio Joaquín del Rio , y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, 
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. José Sahagun 
y L inares , que con la categoría de Oficial quinto sirve en 
esa Contaduría general de Hacienda. Lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 14 de Abril de 1 8 6 9 . — E l Ministro 
de Ultramar, L . de A y a l a . — S r , Gobernador Superior Civi l de 
las Islas Fi l ipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquesé y pase 
á la Intendencia general do Hacienda pública para los efectos 
correspondierftes.—Maldonado . — E s cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4 5 7 . — 
Excmo. S r . — P a r a la plaza de Oficial cuarto, vaneante en ta 
Contaduría general de Hacienda pública de esas Islas por 
traslación á otro destino de D. Pedro Pavez y Sánchez, y dotada 
con el sueldo anual de ochocientos escudos y mil seiscien
tos de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
Ramón Cascajares. L o digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S w Gober
nador Superior Civil de las Islas Fi l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pnbliquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es c o p i a . — M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Miniterio de Ultramar.—N.0 4 6 2 . — E x c m o . 
S r . — E l Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones 
ha tenido á bien prorogar por cuarenta y cinco dias el término 
ordinario fijado para embarcarse con dirección al punto de 
su destino, á D. Primo Ortega, electo Gete de negociado 
de segunda clase en la Intendencia general de Hacienda de 
esas Is las . L o digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
7 de Abril de 1 8 6 9 . — L . de Aya la .—Sv . Gobernador Superior 
Civil de las Islas Fi l ip inas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquesé y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes. — 3/aWo?m(/o.— E s cop ia .—M. Carre-as. 

3.a S E C C M 

SECRETARIA DF.L GOBIERNO SUi 'Kr 10R CIVÍL DE F i L I H N \S. 

Circular . 

E n 26 de Setiembre del año próximo pasado, se dispuso 
por eáta Secretaría el reparto del tomo 9.,> de la «Legis
lación Ul tramarina,» y se hizo entre las personas, corpo
raciones y dependencias que se detallan en la Gaceta n.0 203 
de 23 de Julio del mismo, año. 

Recibidos recientemente los lomos 10, 11 . 12 y 13 de 
dicha obra, se anuncia por la Gaceta su reparto, á las per
sonas y dependencias á quienes toca. 

No habiendo algunas de ellas acusado todavía recibo de 
los tomos anteriores, se les recuerda también en esta oca-
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sion para que se sirvan hacerlo, sin falla alguna, debiendo 
advertir á las dependencia'á de esta Capital que envien á 
este Gobierno Superior persona que al recoger los tomos 
úllimamente recibidos de la mencionada obra, firme el re
cibo correspondiente, para evitar por este medio reclama
ciones enojosas y qué entorpecen el buen servició. Los Ge-
fes de provincia los recibirán como siempre por el correo. 

L o que de orden Superior se publica por circular en la 
Gdceta para los efectos oportunos.. * 

Manila 30 Junio de iSQd.—Combarros. 2 

Servicio de la phna del 2 de Julio de 1869. 

Jefe, de dia de in lm y exlramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 
José Ordovas.— De imaginaria, el Comandante D. Agust ín Barr&gan. 

P a r i d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visi'n de Hospital y Provisiones, 
n.*? 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 7. 

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador m i l i t a r de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , l ranchee de Torrontegui. 

.OJMUS IOÍJ £¡f l£l iq¿3 <?! eb obid io 

SARGENTÍA MAYOR DÉ LA P L A Z \ . 

Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan un p e l o t m de 
quintos del Uegimiento de l i i ran ler(a Reina n.0 2 , en los dias 5, 6 y 
7 d é l o s cor r ien tes , de 6 á 7 i |2 de sus mañünas, se avisa al pub l i co 
p¡ ra su conoc imien to y á fin de evi tar a lgún accidente desagradab le . 

Manila 1.° de Ju l io de 1869.—De orden del Exemo. Sr . G ' i ic ra l Go
bernador n i i l i i ü r , el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , F r a n 
cisco de Torruntegui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA Dü HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong , barca holandesa Smgap re, de 326 toneladas, su ca
pi tán Mr. G. L. H. Confu r ius , en 45 dias de navegación, t r i p u l a c i ó n 12, 
en lastre: consignado ó los Sres. Russel l S iu rg i s . 

De Sta. Cruz de M i r i n d u q u e , en M indoro , panco n 0 52 Cármen, 
en 7 dias de navegac ión, con 1400 rajas de leña, 20 picos de abacá 
qu i l o t , 400 pastas de brea, 114 piezas de cueros de carabao, 2 picos 
de lapa venado, 3000 alados de bejucos y 3 arrobas de ba'p.te: c o n 
signado al arráez Balv ino Si lgan. 

De i d . , en i d . , i d . n.0 578 Consolación, en 6 dias de navegac ión, 
con 21 picos de abacá qu i l o t , 3 quintales de cera , un pico de balate, 
840 rajas de leíia, 5 cerdos, 2 taneales de gal l inas y ga l los y 30 piezas 
de cueros de venado: consignado a l arráez Cosme Preciosa. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Cagavan, l ug re español Hong-K'mg, su capi tán D. Laureano 
Ub in . 

Para C a t a i n g m , en Masb i te , pai lebot n.0 86 sania Fi lomena, su arráez 
Juan Acuesta. 

Para Balayan y Taal , vapor mercaníe Mcndei Nuhez, su cap i tán 
D. Ignac io Inchaur raund ie ta . 

Manila 4.° de Ju l io de 186' ) .—Manuel Carballo. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DS FIL IPINAS. 

El Sr. n. Ado l fo Palxot y Achava!, Enviado ex t rao rd ina r io y M in i s 
t ro Plenipotenciar io de Espuñvt en China nombrado po r el Excmo. Se
ñ o r Presidente del Poder E j e c u t i v o , ha turnado posesión de dicho 
dest ino en 9 del cor r ien te mes. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobern; idor Super ior Civi l se 
publ ica en la Qaeetá p i r a general conoc im ien to . 

Manila 30 de Junio de 4869.—Cámbanos. 

Los chinos que í> cont inuac ión se espresan, empadronados en esta 
p r o v i n c i a , han pedido pasaporte para regresar k su pais: lo que se 
anuncia al públ ico en cumpl im ien to del ar t . 20 del bando de 20 de 
Dic iembre de 4849. 

Ang-Tiecsuy 41516 
Chua-Gbongoo 4869 
Say-Taychuan , 47027 
Guy-Tiant iao 15395 
Oog-Yuco 46932 
Chua-Sunco 21792 

Mani la 30 de Junio de m9 .—C embarres. 

Manuel Co-Chuco 4609 
Puy-Loceo 42193 
L im-J ienqu ia t 8670 
Dy-Chico 4144 
L im-Taoco 41751 

LOÍ chinos que á c o n l i n u a c n n se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseúntes, han podido pasaporte para su país: 
lo que se anuncia al públ ico para su conoc imiento y efectos conve
n ientes. 

Dy Bunqu i . 
Co-T;.«:o. . . 
Ang-C.h;mco. . 
Dy-Cunco. . 
Cli u i -Cbabo. . 
Cima Qu in tuan. 
Cluui-Taaco. . 
Ong Jongco. . 
Chin-J. ieo. . 
S i in -Ch ' inco. . 
Ong Suco. . 
T y - Q i m n q t i i a . . 
Qiio-Pai ' .o.. . 
L i in-Angü(. . . 
S iy-T iansy. 
S im-T iccco . . 
L im-Senqueog. 
L im-Sesuy . 
Ty Cungi iong . 
Tan-Chuaco. . 
T a n - P o c o . . 
Dy-T ie jo . . . 
T f i i -Saoco . 
Siy-CHOCO . 
S iy-L ianco. 
S iy-J íanco. 
Púa L iap-p í t . . 
Chon-Tiam. 
Vy-Chienja. . 
L im-Qu imco . . 
Tan-J iongco . . 
Co-Tongco. . 
Chua Yemco. . 
Cua-Paoco. . 
L iong-Asum. . 
Tan-Chico . 
Co-Ganco. , . 
S o - L a o c j . . 
L i in -Juatco. . 
Tan-Pangco. . 
S ia-Payeo. . . 
Que-Tuyco. . 
Yap -Qu i co . 

2B69 
5628 
5G95 
5754 
3710 

i 2 ¿3 7 , 
2091 
2507 
¿5058 

. 3494 
3483 
3392 
5356 
5266 
4323 
4244 
4287 
4251 
6413 
4800 
4913 
4877 
4314 
4906 
4905 

. 4908! 
6335 
•1073 

14330 
13436 
12139 

1502 
4S546 
14794 

244 
6194 

15620 
16528 

6254 
6199 

49433 
17r i8 l 

3593 

Tan-Chut ian. . 
Ju-Tungco. 
Vy-S ico . . . 
Cluia-Juangco . 
Lun-Chyyeo. . 
Co.Vy. , . ' ., . 
l a n J u . n c j . . 
Chuy-Sunco. . 
Co -A l im . . 
Ong-Tayco. . 
Yu-Yamco . 
T y - C h e c o . . . 
Chan-Ch inco . . 
Cue-Gui jüa i . . 
Tan-Tuneo. 
Tan -Coco . , 
Tan-Siongsuv . 
Vy-P^yoo. . ' , 
L i m Tanco. 
Co-Piico. . 
S ia -B ico . . 
Chu-Leco . . 
A n g - J i a n c ' . . 
Teng-Chiuco. . 
( h '>a-L ian jo . . 
Co-Quiatco. . 

• Co-Tioco. . 
Oug-Tiansieng. 
Chun- i ' h inco . . 
Cat-S a n . . 
Chua L ianco . . 
Cl iua-Changco. 
Vy-B IOCO. . ' . 
Chung-Bungco. 
Dy-Juanco. 
Sy- ' lua ico. . 
Ga-Gu ieo . . 
Y u - T a p c o . . . 
Go-L iongco . . 
M i - Y c o . . 
Yu-Coc j iong . . 
Dy-Muyeo . 
Dy -Toco . . . 

in 

18270 
14815 
18817 
14933 
14?<92 
14007 

409 
48164 
15344 

946 
220 i 3 

494 
12494 
16131 
18909 

6998 
5483 
8487 

13783 
13878 

21661 
45668 

1958 
7^53 

13704 
1675 

903 
4 6479 
4 2990 
4599 
4593 
6475 
6377 
6400 
5471 
3941 
2817 
2709 
6250 
6363 
5723 
4973 
2724 

Manila 30 de Junio de 1869.—Combarros. 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, empadronados en esta 
p rov in Li en la clase de t ranseúntes, han pedido pasaporití para r e 
gresar h su pais: lo que se anuncia al públ ico para su conyc im ien lo 
y fines que puedan conven i r . 

Dy-Ay. . 
Yu-Qu iemco. 
Chua-C.hoco. 
Dy-Chiecco. 
Chan-Chongbiao 
Cbong-B.aoco. 
Chiül ig-PuCC 
Cuy-Chiaoco. 
Tan-Jongeo. 
Ong-Causang. 
Tan -Yengc j . 
Vy-Siet. . 
Co-Joco. . 
L im-Tangu i . 
Tan-Co l ing . 
Vy-Ch iyu . . 
Sia-Sianco. 
Y u -Tecco. . 
Tan-Yngco. 
Yap-Sanjuay. 
Oftg S 'nno . 
Guy-Siengco. 
Siao-Aco. . 

4979 
5372 
5881 
3524 
2885 
2887 
2889 
2907 
29U9 
2912 
2934 
2949 
297 1 
2976 
2983 
2987 
2929 
2758 
2717 
5425 
6257 
4841 

46310 

Chua-Tiaolay. 
O.ig-Yepan. 
Clu iy-Chiengco. 
Coo-Tia,oco. 
Go-Cueco. . 
Go-Jó. 
V-tíh ingeo. 
Pc-Bongco. 
Ty-Jaogeo . 
Go-Pico. . 
Chua-.Suanco. 
T: in-Qi i iacc. 
ChuyChuangcÓ 
L im-Alao. . 
Du-Chiongco. 
Vy-S ich ieng. 
Tieng-Sico. 
T ieng-A l iong . 
Cang-Asieng. 
L' in Pecco. 
Ong- l iocco. 
Niu-J iougco. 
Tin-Asiensr. 

49073 
43265 
48165 
46779 

7504 
4 2368 
4 4205 

5102 
46706 

9864 
9793 
4093 

21547 
8376 

40045 
47400 
46689 
20165 
41398 
45521 

3699 
47H67 
24319 

Mani la 4.° de Jul io de 4869.—Ccmbarros. 

Los chinos que á cont inuac ión se espresan, empadronados en esta 
p rov inc ia , han pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al púb l ico en cump l ím ibn to de lo prevenido en el a r t . 20 
del bando ce 20 de Dic iembre de 4849. 

Yu-P ienqu ien . 
Tan-Ach ieng. 
Go-Cuaco. . 
Vy-Chiensiang. 
Dy-Fiecyao. 
Chua-Tiatco. 

Mani la 1.° de Ju 

1! 
40083 
47133 
16194 

190 
48886 

Co-Quiuco. 
L im-Queco. 
Chu a-Buco. 
L im-Chayco. 
Yu-Joco . . 

4615 
7287 

45260 
4960 
5499 

¡o de 1 8 6 9 . — C o m l w m . 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
l>E FILIPINAS. 

De órden del l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda, se anuncia 
a i públ ico que habiéndose sol ic i tado por el cons ignatar io de la barca 
e s p . ñ j l a Pepita un cargamento de 10.000 quintales de tabaco rama 
para su conducc ión Ji España al precio de 39 reales ve l lón por Hete 
de cada qu in ta l , queda abier to desde el dia 26 del co r r i en te a las 
10 de la mañana, el correspondiente regis t ro para e l serv ic io de que 

se iratn,, al re fer ido t ipo y con ar reg lo al «pl iego de condic iones» 
publ icado en la Gaceta del i S del an te r io r mes do Mayo, n.0 136. 

En su v i r tud los Sres. Comerciantes b quienes convenga prestar dicho 
serv ic io, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en horas hábi les 
de of ic ina, á fin de que por r iguroso órden de turno inscr iban sus buques 
en el c i tado reg is t ro ; bajo el concepto de que quedará def in i t ivamente 
cerrado el v iérnes 2 del i r óx imo mes de Jul io á las 10 en punto de 
la mañana. 

Manila 23 de Junio de 1869.—J/ . Carreras. i : 

RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objet) de conducir á España desde esta Capital 10.000 quintales de 

tabaco rama, se halla abierto en el despacho del Excmo. é l imo. S r . Intendente general de Hacienda pública desde el dia 26 de 

Junio próximo pasado hasta el 2 del actual á las 10 en punto de su mañana, ey, que cerrará. Lo que de órden de S . I. se hace 

saber a l público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. 

i) . Francisco Reyes. 

NOMBRE D¿I. BUQUE. 

Barca esp.a Pepi ta . . 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

10.000 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTAL. 

PUERTO 

DE SU DESTINO. 

39 rs . v e l l ó n . . . Cíidiz.. 

FECHA 
DE SU INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO. 

I.0 del actua l . . . 

CARGAMENTOS 
QUE SE HAN REA

LIZADO. ! 

Manila 1.° de Jul io de \869.—Mariano Carreras y Gonxaitz. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MAMLA. 

En el T r ibuna l de Maiibay existe depositada una carabal la con marcas, 
que suelta y sin dueño conocido ha sido hal lada en el té rmino de 
d icho pueblo. 

i,o que de ó rden del Sr. Gobernador Civi l se anuncia en la Gaceta 
para que pueda l legar fti conoc imien to de la persona i» quien per te
nezca, que exhib iendo el documento de propiedad podrá reclamarla en 
el té rmino de quince d ias. 

Manila 30 de Junio de 186^.—CasímíríJ de Cortázar. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L. CIUDAD 
DE MAMLA. 

Los que se crean con derecho á un cabal lo de pelo blanco con 
marcas que suelto y s in dueño conocido ha sido cog ido vagando 
por las cal les de esta C i u d a d , se presentarán á rec lamar lo en esta 
Secretarla con los documentos que acredi ten su propiedad dentro del 
té rm ino de 15 dias; en la in te l igencia que de no hacer lo asi se venderh 
en púMica subasta. . . 

Lo que de órden del Sr. Cor reg idor se anuncia en la Gaceta para 
general conoc im ien to . 

Manila 28 de Junio ds i M S — B e m a r d i d o M a ñ a n o . 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS D« FILIPINAS. 

De órden S u p e r i o r , el 7.° Sorteo de la Real Lotería tendrá lugar 
en los Estrados de la Admin is t rac ión Central de'Rentas Estancadas, s i ta 
en la Isla de Romero del pueblo de Sta. Cruz, á las nueve en punto 
de la mañana del dia 3 del mes de Jul io p róx imo ven idero . 

Manila 26 de Junio de Esca len ' . I 

\I)MI!N1STRACI0N GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

El 20 de Jul io p róx imo saldrá para las Islas Marianas un buque 
por el que remi t i rá esta Admin is t rac ión general la correspondencia 
of ic ia l y públ ica para d icho punto, según aviso rec ib ido del Gobierno 
Super ior Civ i l . •• • • 1 

Manila 23 de Junio de 1869.—/ / r twf íms. 

;-cguu aviso rec ib ido de la Secretaría de la Comandancia genera l 
de Mar ina, saldrá en breve para l l o i l o y Cebú la goleta Valiente, y 
de este ú l t imo punto para Zamboanga la Animosa cuando l legue la 
p r imera . Por esta espedic icn se remi t i rá la correspondencia para l os 
puntos a r r iba ind icados. 

Manila 28 -de Junio de Hazañas. • , 0 

borgnnl in-goleta General E n r i l e saldrá para Zamboanga y Pol lok 
el i-ábado 3 del raes entrante á las ocho de su mañana, según aviso re
c ib ido de la Capitanía del Puer to. 

Mani'a 28 de Junio de 1869.—Hazañas. 2 

Los vapores americanos Fung-Shueij y mercante lloilo sa ldrán el 
sábado 3 del actual con dest ino el p r imero á Hong-Kong y Emuy y 
el segundo á l l o i l o , á las 8 del mismo d ia , y el bergant í j i español 
Rodrigo para H c n g K o n g el domingo 4 del a c t u a l ; según aviso re -
c i l i ido de la Capitanía del Puer to . 

Manila 1.° de Ju l io de 1869.—Hazañas. 2 

ws . n u ¡o -ÜO oüií isv' j ' iq o i yo • J i iü.iHíiq cfiüü na. oüiWj iq le uionuni;" 
El bergant ín español Vi l la de Rivadnvia ?alelrá el sábado 3 del 

eatrsoiífl mes de Jul io para Hong-Kong y, pido vis i ta de sal ida á las 
fO de la mañana de la misma fectíai 

Manila 30' de Junio de U ü d . — H a i a ñ a s . 2 

•1' 
Bl vapor*españo l Pas.-p saldrá para Cebú ó l l o i l o el sábado 3 

del actual á las siete de su mañana, y la 'barca" nor te alemana Mau-
ritius lo ver i f icará dent ro de algunos dias para San Franc isco. 

El vapor Sudoeste anunciado su salida para los nueve de este d ia , 

se suspende su salida por tener una máquina ro ta , según aviso re
c ib ido da la Capitanía de l Puer to . 

M;inil 1.° de Ju l io de .—Hazañas . 

ADMINISTRACION . DE LA ADUANA DE MANILA 

y Junio 30 de 1869. 
Teri iendó presente que en las horas ' do calor se hace por denlas 

penoso el despacho de los géneros, f ru tos y efectos que se ver i f ica 
por el Comerc io, asi como que la mayoría de este reside á larga 
distancia del ed i f ic io donde actualmente se hal lan establecidas las o f i c i 
nas de la Aduana, he dispuesto en bien del serv ic io y como bene
ficioso al públ ico en general que desde e l dia de mañana se ha l len 
en sus respect ivos puestos los empleados de todas las dependencias 
que const i tuyen la Admin is t rac ión de la Aduana á fin de que ptieda 
empezar le el despacho de esta á las 7i|9 lo mas ta rde , esperando 
quo los Sres. Comerciantes -lor su parte p rocurarán acudi r en las 
pr imeras horas de la mañana pa ra ' ev i t a r se pro longuen las de of ic ina 
á mas de las 12 del dia en que debe te rminar el despacho, si c i r c u n s 
tancias ext raord inar ias y muy especíales no ob l igan á que se p ro rogue 
por mas t i e m p o . — G u z m a n . 3 

El dia 7 del mes actual entre 11 y 12 de su mañana, y en el 
focál que la misma ocupa se procederá á la venta en subasta p ú 
bl ica de los efectos que á cont inuac ión se espres-in, con la rebaja 
del 5.° del tercer avalúo, ó sea el t ipo de 243 escudos en p rogre 
sión ascendente, á saber: 
18 cajitas con 18 docenas de botel las enteras de aguardiente r o n 

de 27 grados. 
76 i. lcm con 76 ídem de medias botel las de i d . i d . de i d . 
20 ídem, con 40 i d . de i d . i d . i d . 

6 ídem' con botel las rotas. 
Lo que se anuncia para conoc imien to del púb l i co . 
Manila I.0 de Ju l io de Rafael Pérez de G m m a n . 3 

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS EILIPINAS. 
Desde el dia de mañana queda ab ier to el pago de todas las clases 

del Estado qne perciben sus haberes en esta Tesorería Central y 
Admins t rac ion de l lacieda Públ ica. 

Manila 30 de Junio de 1869 .—P. 0 . , Francisco Manrique { 

BANCO. 
ESTADO DE BALANCE e?i 30 de Junio de 1869. 

ACTIVO. 

Existencia en efectivo en cajas. . . . . . 
Cartera, en escrituras, pagarés, etc. . . 
Casá/'del Banco, su válor.' . . . ' . i . 
Menaje, su costo. . . . • . • . , . 
D e u d o r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos, desde el I.0 de Mayo próximo pasado. 

PASIVO. 

Capital. . . . : ; ; . . . . . . . — 
Billetes en circulación 
Fondo de reserva. 
Boncficios desde el I.0 de Mayo próximo pasado.. 
Depósitos.. . . . . . . ' . . . . . . 
Cucntás cor r ienm. . ~ . j í '.' " ! ' " : . . 
Prima de las nupvas acciones. . . . . . . . 
Libramientos aceptados. . . . . . . . . 
Dividendos pendientes • • •.• 

S 561,197.07 
1.237,573.44 

20,263.99 
2,289.36 
2,413.11 

' 1,770 n 

S 1.825,508.97 

600,000' . 
395,655 » 

60,000 n 
14,825.96 
69,468.20 

673,078.76 
4.86 

8,860 . 
3,616.19 

S 1.825,508.97 

E l tenedor de libros, José de Barr ios .—V.0 B .0—El Comisario 
Régio , Conde de Atares, '• - " '• ' 
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CAJA DE DEPÓSITOS DE M A N I L A . 4 / SEMANA DEL MES DE JUNIO DE 1869. 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los días 24 al 30 del mes de Junio de 1869, formado con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen ij gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO, 

Sin interés 
Necesarios 
Voluntar ios 
Provisionales para subastas. 

Tolal de los depósitos en metálico.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEIUOR. 

Escudos. 

98,832 
328,421 
831,431 

13,849 

1.272,553 

175,600 
3,000 

178,600 

Mil.» 

391 
109 
047 

547 

RECIBIDO 

DURANTE LA PRESENTE 

Escudos. 

92 
17,400 
91,720 

109,212 

27,000 

27,000 

Mil.8 

TOTAL. 

Escudos. 

98,832 
328,513 
848,851 
105,569 

1.38I,7H5 

175,600 
30,000 

205,600 Tu tal de los depósitos en efectos. . . 

Manila 1.° de Jul io de 1869 .—El Gefe de la Sección de operac iones, Francisco Manrique. 

Mi l . ' 

391 
109 
047 

547 

DEVUELTO 

EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

633 
4,600 

12,800 
53,166 

71,199 

13,600 

13,600 

Mil.» 

333 

333 

EXISTENCIA 

AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos. 

98,199 
323,913 
836,051 

52,403 

1.310,566 

175,600 
16,400 

192,000 

Mil.s 

058 
109 
047 

214 

SEGUETAKIA DÉ LA JUNTA l>8 ALMONEDAS DE LA ADMINISTHAGION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Di rector de la Admin is t rac ión Loca l , se sacará 
á oi ibl ica subasta, para su remate en el mejor postor , el a r r iendo del 
a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses de la prov inc ia de Pangasinan, 
bajo el t ipo en j rog reon ascendente de seis m i l sesenta y seis 
escudos, seis mi l ochocientos setenta y c inco d iezmi lés imos aúna
les, ó sean diez y ocho m i l doscientos escudos, seiscientos ve in t ic inco 
diez mi lés imos en el t r i en io , con su jec ión al p l iego de condic iones que 
se inserta k cont inuac ión. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Admin is t rac ión , en la casa que ocupa, cal le de la 
Audiencia n.0 3, el d ia 8 de Jul io p róx imo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escr i to , 
estendidas « n papel de sello 3.'°, con la garantía cor respondd iente , en la 
forma aco&tumbrada, en, el d ia , hora y lugar arr iba designados para su 
remate. 

Binondo 9 de Junio de 1869.—Fél ix Dujua. 

DiRKCcioN tíKNRUAi. DK uk ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FII.IPINAS.—Pliego de con
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
las provincias de esKt Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva dt 
Administración Local en 11 de A b r i l de 1863 , y por Superior decreto 
rft? 18 del mismo mes y año. 

1. a Se arr ienda por el té rmino Je tres años e l a rb i t r io de ¡a m a 
tanza y l impieza de reses de la p rov inc ia de Pañpasinan, bajo el t i p o , en 
progres ión ascendente, de 6066 escudos 6875 diezmi lés imos anuales, ó 
sesn 18,200 escudos 625 d iezmi lés imos en el t r i en io . 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego c e r r a d o , con ar reg lo a l modelo a d j u n t o , espresando con la ma
yor c lar idad en letra y n ú m e r o , la cant idad o f rec ida. Al pl iego de la 
proposic ión se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredi te haber depositado el propoaente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda publ ica ó en la Admin is t rac ión de Hacienda 
pública de la provincia respect ivamente, la cant idad de 910 escudoí , 
sin cuyos indispensables requis i tos no será vál ida la propos ic ión. 

3. * Si al abr i rse los pl iegos resultasen dos ó mas proposiciones 
igua les , conteniendo todas ellas la mayor ventaja o f rec ida , se abr i rá l i 
c i tac ión verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
m i n u t o s , t ranscur r idos los cuales se adjudicará el servic io al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus pos turas , se hará la adjudicac ión al autor del pl iego que se haya 
señalado con el número o rd ina l mas bajo. 

4 .» Con ar reg lo al a r t ícu lo 8.° de la Ins t rucc ión aprobada por Pieal ó r -
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abol idas las mejoras del d i e z m o , medio d i e z m o , cuartas y cuantas 
por este o rden , t iendan á tu rbar la legí t ima adquis ic ión de una contrata 
con evidente per ju ic io de los intereses y conveniencia del Estado. 

o.1 Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposic ión a d m i t i d a , el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Admin is t rao ion Local . 

6." El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
ai de la adjudicación del serv ic io , la fianza cor respondiente , cuyo valor 

#ea igual -al de un diez por eiento- del impor te total de l a r r i endo , á 
satisfacción de la Dirección general de Admin is t rac ión Loca l , cuando 
se const i tuya en Mani la, ó del Gefe de la prov inc ia cuando el resul
tado do la subasta tonga lugar en e l la. La lianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera pe rsona l , pudiendo const i tu i r la 
en metál ico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
públ ica cuando la adjudicac ión se ver i f ique en esta Capital,, y en la 
Admin is t rac ión de Hacienda publ ica cuando lo sea en la prov inc ia . Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admi t i rán estas por la mitad 
de su valor i n t r í nseco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arqui tecto del Super ior Gob ie rno , registradas sus oscr i turas en el 
of ic io de hipotecas y - basbnleadas por el Sr. Fiscal . En p rov in 
cias el. Gefe de ella c u i d a r á , bajo su única responsab i l idad , de que 
'as fincas que se presenten para la fianza l lenen cumpl idamente su 
ob je to . Sin estas circunstancias no serán aceptadas de n i ngún modo por 
la Dirección del ramo,,, 

.Lss fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Sanco de I sabe l ; . l l , no serán admi t idas para fianza en manera a lguna . 

7. » Toda duda que vpueda suscitarse en el acto del remate se r e 
solverá por lo que prevenga al electo la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el " término de cinco dias después que se hubiere not i f icado 
al contrat is ta ser admis ib le la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escr i tura de ob l igac ión , const i tuyendo la fianza est ipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que. hu 
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del se rv i c i o , ó se negare á o torgar la escr i tu ra , quedará sujeto á lo 
que previene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el r t ímalanle 
no cumpl iese las condic iones que deba l lenar para el o torgamiento de 
la escr i tu ra , ó imp id ie re que esta' tenga efecto en el té rmino que se 
seña le , se tendrá por resc indido e l c o n t r a t o , á per juic io del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales cond ic iones , pagando el p r imer re 
matante la di fereacia del p r imero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los per ju ic ios que hubiere rec ib ido el Estado por la 
demora del serv ic io . Para cub r i r estas responsabilidad,es se le retendrá 
s iempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrar le bienes hasta 
cub r i r las responsabi l idades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentándose proposic ión admis ib le para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á per juic io del p r ime r r e 
matante.»—Una ve/, otorgada la escr i tura se devolverá al contrat ista e l 
documento de depósi to, á no ser que este forme parte de la fianza, 

9 . » La cant idad en que se remate y apruebe e l -arr iendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por terc ios do año an t i c i 
pados. En el caso de incumpl im ien to de este ar t icu lo el contrat is ta per
derá la f ianza, entendiéndose su incump l im ien to t ranscur r idos los p r i 
meros 15 dias en que debe hacerse e l pago adelantado del t e r c i o , abo
nando su impor te la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
trat ista si consistiese en m e t á l i c o , e a el improrogab le té rmino de dos 
meses, y de no ver i f i car lo se resc ind i rá el cont ra to bajo las bases es
tablecidas en la regia 5.a de la Real ins t rucc ión de 27 de Febrero 
de 1852 , citada ya en condiciones anter iores. 

10. El cont ra to se entenderá pr inc ip iado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contrat is ta la órden al efecto por el Gefe de 
la p rov inc ia . Toda d i lac ión en este punto será en per ju ic io de los i n 
tereses del a r rendador , á menos quí? causas agenas á su vo lun tad , y bas
tantes á j u i c i o del Exorno. Sr. Superintendente de estos r a m o s , lo m o 
t ivasen. 

1 1 . El contrat is ta no podrá ex ig i r mayores derechos que los mar 
cados en la tar i fa consignada en este p l i ego , bajo la mul ta de diez 
pesos, que se ex i j i rán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
p rov inc ia . La pr imera vez que el contrat is ta falte á esta cond i c ión 
pagará los diez pesos de m u l l a ; l a . segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la lereera con la resc is ión del c o n t r a t o , bajo su res
ponsabi l idad, y con ar reg lo á lo prevenido en el ar t ícu lo 5.° de la 
Real Ins t rucc ión menc ionada, sin per juic io de pasar el antecedente 
al Juzgado respect ivo para los efectos á que haya lugar en j u s t i c i a . 

12. La autor idad de la p r o v i n c i a , los gobernadorc i l los y m in is t ros 
de just ic ia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Admin is t rac ión , prestándole cuantos auxi l ios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del i m p u e s t o ; debiendo fac i l i tar le e l 
pr imero una copia autor izada de estas condic iones. 

13. Si el con t ra t i s t a , por negl igencia ó mala f é , diere lugar á i m 
posic ión de multas y no las satisfaciese á las ve in t icuat ro horas de 
ser requer ido h e l l o , so abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cant idad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos , provistos cié todo lo necesario para dejar per
fectamente l impia la res. 

15. Los ganaderos serán admi t idos á la matanza de sus resos por 
ór-Jen de ant igüedad de lechas en su p resen tac ión , y cualquiera queja 
^ue hubiese por falla á esta prevención se decid i rá en el acto por 
el Juez de ganados del p u e b l o , que debe asist i r d iar iamente al acto 
de la matanza, mediante una breve aver iguac ión que haga sobre !a 
llegada de la res ó reses dol reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cua l 
qu ier p a r t i c u l a r , cuatro reales fuertes y el c u e r o ; por cada res va
cuna tres reales y el cuero , y por cada cerdo dos rea les ; debiendo 
estar sujeto d icho asent is ta , en lo re lat ivo á carabaos y reses va-
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cunas , k lo que prev ienen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamenlo para la marcac ión , venta y matanza del 
ganado m a y o r , aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cump l i r por Super ior decreto de 20 de Noviembre s iguiente, 
y publ icado en la Gaceta of ic ial n.ü 279 de 3 de Dic iembre del mismo 
sño , cuyo capítulo 3.° del c i tado Reglam,ento so inserta h cont inuac ión 
rrar» el debido conoc imiento. 

CAPÍl 'ULÜ 3." 

I)a LA MATA NÍA DE GANADOS. 

• ArlfieulQ 3 8 . ¡ ¿ f ty ! ,>;•. I • y 

Lo mandado en los ar t icu les 6.° y 7.° respecto á poderse c o m p r e n 
der var ios animales en un solo documento se en t i ende , por regla 
g e n e r a l , solo para su conservac ión , pues si la t rasmis ión de los 
mismos fuere con destino k la matanza y consumo , cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando v in ie re una part ida de ganado con dest ino csclusivo k la 
matanza en esta Cap i ta l , solo en este caso podran ser comprendidas 
dos ó mas reses en un d o c u m e n t o ; pero si no se mataren todas k 

j a vez , e l veedor del matadero públ ico hark la anotac ión co r respon
d i e n t e , bajo su responsab i l i dad , al dorso del d o c u m e n t o , de cada 
una que se fuere ma tando , con espresion detal lada de sus marcas. 

Arlitiido 24. 

Serün remi t idos los documen tos , en uno y o t ro caso, d iar iamente 
en Manila y semanalmente en las p rov inc ias , á ios Gefes respectivos 
de e l l a s , con una re lac ión de las reses matadas , h las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Mani la no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un d o c u m e n t o , se hará mención del 
nombre del t raf icante ó ganadero en cuyo poder queda e s t e , quien 
deberá presentar lo en el té rmino de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro cor respond iente á la res .ó reses , aun 
v i vas , de las que mencione aque l . 

Articulo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos , machos ó h e m b r a s , que sean 

út i les á la ag r i cu l tu ra . 
Cuando alguno se inut i l i zare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentar lo en el T r ibuna l del p u e b l o , para que el 
juez de ganados y gobe rnado rc i l l o , con testigos acompañados, auto
r icen la matanza y venta de la carne de la r e s , si no fuere esto i n 
conveniente á la salud púb l ica . Cuando el dueño del carabao inút i l no 
lo pudiere conduc i r f rente al T r ibuna l del pueblo dará parte al juez 
de ganados q u i e n , de acuerdo con el gobe rnado rc i l l o , d ispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse , y s iempre con pub l ic idad. 
En todo caso , y recogiendo el documento de p r o p i e d a d , darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredi te la autor ización para ma
t a r l o , y la cual negarán s iempre que no haya bastante mot ivo para 
declarar lo i n ú t i l . 

Los carabaos c imarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
pre fe renc ia , amansados para el t r a b a j o ; mas en el caso de dest inarsa 
al consumo,- los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorc i l lo y juez de ganados, que podrán autor izar la matanza 
con pub l i c idad . 

Los contraventores á este ar t icu lo pagarán una multa de quince á 
veint ic inco pesos, la mi tad en papel y la ot ra mi tad en d i n e r o , para 
los aprehensores y denunciador . En caso de insolvencia su f r i rán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Articulo 26. 
Se proh ibe , hasta nueva d ispos ic ión, la matanza de reses vacunas 

hembras , n i aun bajo los conocidos protestos que son es té r i l es , ma
chorras ó v ie jas , á no ser en provecho esclusivo de sus dueños , en 
cuyo caso ped i rán estos la competente autor izac ión a l gobernadorc i l lo 
y juez de g a f a d o s , quienes se cerc iorarán antes de que l a r e s es v ie ja, 
es tér i l ó se nal la i n ú t i l , negando la autor ización para matarlas si no 
mediare alguna de estas c i rcunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autor izac ión del C o r r e g i d o r , p ré -
vio reconocimiento públ ico por per i tos . 

Los contraventores pagarán la misma mul ta marcada en el ar t ícu lo 
a n t e r i o r , y con la apl icación repet ida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

g i l a r en los mataderos el cump l im ien to de los cuatro ar t ículos que 
p receden , y serán castigados con las mismas penas que los infrac
t o r e s , si por su culpa ó descuido se fal tare á e l l os . En Manila lo 
será el veedor. 

17. No se permi te matar res alguna cuya propiedad ó legí t ima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
t ratan los párrafos p r imero y segundo del ar t . I .0, cap. I.0 del Re
glamento sobre t rasmis ión de la propiedad del ganado m a y o r , su 
marcación y matanza para el c o n s u m o , aprobado por la Real ó rden c i 
tada en la an te r io r cond ic ión de este p l i ego . 

18. El cont ra t is ta , bajo la mul ta de dos pesos, no podrá imped i r que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprens ión de su con 
trata , con tal que se sujeten los matadores ó matar i fes á las condiciones 
estab lec idas, y á los derechos del a r r i endo . 

19. No podrá matarse res alguna en o t ro s i t io que en los des
t inados al efecto en todos los pueblos por el asent is ta : á los que lo 
ver i f iquen c landest inamente , ó fuera de los si t ios r e f e r i d o s , se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asent ista, en la forma s i 
gu ien te .—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res v a c u n a , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocul tado los c u e r o s , abonará cuatro reales por cada uno . 

20 . La au to r idad de la p r o v i n c i a , de l modo que juzgue mas conve
niente y opor tuno , cu idará de dar á este pl iego de condic iones toda 
la pub l ic idad necesaria á fin de que nadie alegue ignoranc ia . 

2 1 . No se entenderá vá l ido el cont ra to hasta que recaiga en é l 
la aprobación del Excmo. Sr . Super intendente del r amo . 

22 . Sin per ju ic io de ob l igarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contrat is ta á las disposiciones de pol icía y ornato 

públ ico que le comunique la au tor idad, s iempre que no estén en c o n 
t ravenc ión con las cláusulas de este con t ra to , en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23 . En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Octubre 
d e l 8 o 8 , los representantes de los Propios y A rb i t r i os se reservan el 
derecho de resc ind i r este c o n t r a t o , si así conviniese á sus in tereses, 
prévia la indemnizac ión que marcan las leyes. 

24. El contrat is ta es lá persoga legal y d i rec tamente ob l igada. Po
drá , si acaso le conv in iere , subarrendar el a r b i t r i o , pero enten üén-
do.se siempre que la Admin is t rac ión no contrae compromiso a lguno 
con los subar rendadores , pues que de todos los per ju ic ios que por tal 
subarr iendo pudieran resul tar al a rb i t r i o será responsable única y d i 
rectamente el cont rat is ta . Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su cont ra tó os una ob l igac ión par t icu lar y de interés 
puramente pr ivado. En el caso de; que el contrat is ta hombre subar ren
dadores dará inmediatameiUe cuenta al Géfe de la p rov inc ia , acompa
ñando una re lac ión nominal de ellos para so l ic i tar y obtener los 
respect ivos t í tu los. 

25. Los gastos de la subasta y los que se or ig inen en. el o tor 
gamiento de la escr i tu ra , asi como los de las copias y test imonios 
que sean necesario sacar, serán 'de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condic ión 6.a, deberá acompañarse por dupl icado e l p lano d é l a 
posesión de la finca 6 fincas .que se h ipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumpl im ien to de 
este contrato se resolverá por la via contenoioso-administrat iva 

Manila 8 de Junio de i8 t í9 .—El Director g e n e r a l , P . Orozc) . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local . 

D vecino de ofrece tomar á su c a r g o , por 
término de tres años, el a r r iendo de los derechos de la matanza y l i m 
pieza de rpses de la p rov inc ia de Pangasinan, por la cant idad d e . . . . . . . . 
pesos ( s ) anuales y con entera sujeción ai pl iego de c o n d i 
ciones publ icado en el n.u de la Gaceta de! d i a . . . " del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado ei documento que acredi ta haber depositado 
en la cant idad de 910 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es cop ia .—Dujua . 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del l i m o . Sr. In tendente g e n e r a l , se avisa al públ ico 
que el dia 10 de Ju l io p r ó x i m o , á las ,doce de su m a ñ a n a , anle 
la Junta de Reales Almonedus que se reuni rá en los estrados do 
la Intendencia g e n e r a l , se sacará á subasta la venta de ocho mi l lones 
sesenta m i l pl iegos de papel de Europa de col<9.r asul , bajo el t ipo 
en progres ión ascendente de cuarenta escudos nueve m i l ochoc ientos 
diez mi lés imos por cada pico y con sujeción al p l iego de condic iones 
que desde esta fecha está de manif iesto en esta Secretaría, situada en 
la cal le de S. Jacinto n.0 53. Las personas que gusten comprar d icho 
ar t ícu lo presentarán sus proposiciones e n . pliegos cer rados, estendidas 
en papel del sel lo 3.° , en el dia^, hora y lugar ar r iba designados; ad
v i r t iendo que la ofer ta deberá espresarse en letra y en guar ismo, sin 
cuyos requis i tos no serán admis ib les. 

Manila 26 de Junio de i ^ ^ . — F r a n c i s c o Rogent. 1 

E l Capellán del Cementerio general dá parle al Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueb los . 

INOÍGENAS. 

Hombres. Mueeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . 
Binoudo. 
Quiapo. . 
San Ríiffaéi'.. 

2 

Suma. 

Manila. . . . 
Binondo.. . , 
Quiapo. . . 
San Miguel.. . 

KimtH'Eos. 

1 

Suma. . 1 1 
Cementerio general de Paco y Junio 30 de 1 8 6 9 . — P Gavina 

Villa Real . 

PRO VIDENCIAS^ JUDICIALES. 

JUZGADO DEL DISTRITO DE QUIAPO. 

Por p rov idenc ia del Sr. Juez de este d i s t r i t o , recaída en el i n c i 
dente sobre recurso de nu l idad in terpuesto po r D. Ceferino A r a m -
b w o en el j u i c i o berva l celebrado entre e l mismo y su domést ico 
Anselmo Secretar io , na tura l de L i b ó n , prov inc ia de Albay, de 20 años 
de edad, sol tero y residente en esta Capital , se ci ta v emplaza á este 
para que en el t é rm ino de nueve d ias, contados desde la pub l i cac ión 
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de ¡a présenle, (vrmparezcn ea este^ Juzgado .pora ser no l i f i cado de 
una providencia rccaida en e l m i smo , aperc ib ido que tíe no ve r i f i 
car lo se le parará e l per ju ic io que hubiere lugar . 

S:'nta Cruz cf ic io dé m i cargo 28 dé Junio de 1 8 6 9 . — L « i s Pérez 
de Tag'e. 2 

ESCRIBANIA DE LA AIXALOIV MAYOR DEL DISTRITO DE B1NONDO. 

Por prcv 'denoia del Sr. Alcalde m-.iyor do este d i s t r i t o del d ia de 
hoj i recaída en causa c r im iua l n.0 3-219 que . se ins t ruye solpre h u r t o , 
se cita y emplpzh por medio de la Qncet i oficial al procesado H i la r io 
de la Cruz, vecino de d icho d i s t r i t o , para que en el ' t é r m i n o de 
nueve (Has, centados desde la p r imera vez que aparezca la c i tac ión 
en dicho p e r i ó d i c o , comparezca en esta Alcaldía mayor con e l fin 
de ampl iar su hu-hgator ia, y para que l legue l\ not ic ia del mismo y 
no pueda alagar ignorancia so fija la presente; 

San José ííá de Junio de 1869.—Manuel Blanco. 2 

Por providonn:n del Sr. Alcalde mayor del d i s t r i t o do B inondo 
con fecha veint iséis del co r r ien te , recaída en causa c r i m i n a l n.0 3219 
sobro hu r t o , se c i ta y emplaza por medio de la (?rtCfM oficial al 
nombrado Andrés, t rabajador del r c l ogc rb Mariano Benitos, para que 
en el t e rm ino de nueve dias, contados desdo la p r i t r e ra vez que apa
rezca la c i tac ión en d icho per iód ico , se presente en esta Alcaldía mayor 
con el fin de rec ib i r le dec larac ión en la citada causa; y para que 
llegue h noticia del mismo y no puedo alegar ignoranc ia so fija la 
presente. 

San José 28 de Jun io de Manuel Blanco. 2 

Por prov idencia c'cl Sr. Alcalde mayor del d is t r i to de B inondo , recaída 
en los autos e jecut ivos seguidos por D. Juan Orendain contra ios c ó n 
yuges susenles 0 . S imón Francisco Vil legas y D.a Maria Josefa M u r i l l o , 
so c i ta, l lynia y emplaza ii los refer idos cónyuges para que en e l 
té rmino de t re inta dias, contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado pprg ser not i f icados de la prov idencia recaída en los 
refer idos autos; bajo aperc ib imiento de que si no lo ver i f i quen serán 
declarados rebeldes y contumaces, entendiéndose con los Estrados 
del Juzgado las u l t e r i o res d i l igencias que se prac t icaren. 

S. José 2o de Junio de { ^ . — M a n u e l Blanco. 1 

Per providencia del Juzgado del d i s t r i t o de B inondo, recaída íi ins
tancia de los* interesados en los autos do inventar io de bienes de 
la finada Doña Lina Soto , se sacarán á nueva subasta los bienes y 
alhajas pert í necientes á d icha finada bajo el t ipo de sus respect ivos 
avalóos, que desde esta fecha estará de manif iesto en la Escr ibanía 
del que suscr ibe , para cuyo acto se señalan los dias 6 , 7 y 8 del 
entrante J u l i u , de doce á dos de su tarde, que tendrá lugar en la 
casa mer tuo r ia si tuada en la Calle Nueva del a m b a l de B inondo 
número 69. 

Escribanía de mi cargo S. José Junio 30 de 1869. — F f / ; a : Du jua . 3 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, Juez da primera instancia del mismo, que de estar 
en el ejercicio de sus ¡unciones yo el Escribano doy fe. 
Por e l presente c i t o , l lamo y emplazo al chino Pua-Tinco, tendero 

de mercadería, de estatura baja, co lo r b lanco, cuerpo de lgado, pelo 
y ^e jas negros , nariz chata, cara redonda, de t re inta años de edad, 
m.tural de Tangua del Imper io de China, residente en el a r raba l de 
B inondo, como reo de la causa n.ü 3267 que ins t ruyo por h u r t o , 
para que por el té rmino de t re in ta dias, contados desde la pub l ica-
cacion del presente, comparezca en esto Juzgado ó en las cárceles 
de 'a prov inc ia á contestar á los cargos que le resulta en la re fe
r ida causa, bajo a re rc i b im ien to do que. de lo con t ra r io le pararán 
los per ju ic ios que en derecho haya lugar . Dado en S. José á 28 de 
Junio de 1869.—José Fernandez de Cañete.—Por mando de su S r i a . , 
Manuel Blanco. 2 

FSCniBANIA DEL JüZGAf O DE INTRAMUROS. 

Por prov idenc ia del Sr. Alcalde mayor del d i s t r i to de i n t r amuros , 
recaída en los autos de testamentaria del . finado D. Miguel Sánchez, 
y á instancia de sus albaceas, se sacarán en publ ica subasta los 
hienes muebles de d icho finado, mediante el t ipo de sus respect i 
vos avalúos que obran en dichos autes y en los dias c inco , seis 
y Hete del pc tua i , en la casa mor tuor ia n.0 42 de la cal le de la 
•^'•ana de esia Ciadad, do diez á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al púb ico para la concur renc ia do l i c i tadores . 
Mrn i ia y of ic io de mi cargo l.u Jul io de 1 8 6 9 . — S ' m m j o Sararho. 3 

Don Manuel Grey Ramos, Alcalde mayor en comisión. Juez de 
1.a instancia de esta provincia, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente ed ic to y p regón c i to , l lamo y emplazo al ausente 
Pascual Beberino, contra quien se está s igu iendo causa c r i m i n a l n.8 2324 
sobre hom ic id i o , para que dentro del t é rm ino de t re inta d ias, c o n 
tando desde la data del presente, se presente en este Juzgado ó en 
'as cárceles de esta prov inc ia á responder á los cargos que cont ra 
e l mismo resulta en dicha causa, con -apercibimiento de que no ve-
r i l i cpndolo en el plazo señalado se procederá en su ausencia y r e 
beldía con las formal idades de derecho. * 

Dado en Cavi le á ve in t i t rés de Junio de m i l ochoc ientos sesenta y 
nueve.—;l /a»í íeí Qre]] y Ramos.—Por mandado de su Sr ia . , Leonardo M . 
'¿e Angeles. • 2 

7/ SECCION. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novoílad. 
Obras públicas.—Se continúa la recomposición de las calzadas, 

construcción de algunos puentes é imbornales y escuelas pias. 
Acc identes .—En la noche del dia 31 del mes próximo pa

sado fué muerto Antonio Imasa, encima del carabao donde se 
hallaba montado, do resultas de un rayo que cayó en el sitio 
de Pogó, comprensión del pueblo de S . Fabián. 

E l dia 4 del mes actual otro rayo cayó en la casa de F lo 
rentino Costales, en el sitio de Macaycayaoal, comprensión del 
pueblo de Sual , entre 5 y 6 do la taVde, y un hijo de este de 
3 años fué muerto, quedando la madre asfixiada y una pierna 
paralizada. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 2 escudos 75 cents, cavan; sibucao de id . , 

1 escudo pico; arroz de Calasiao, 2 escudos 62 cénts. cavan; 
sibucao de id. , 7o cénts. pico; aceite de id . , 1 escudo 25 cén
timos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 3. De Manila, goleta «S. Dimas.» 
I d . » De idem, idem «Sta. Engracia.» 

Lingayen 9 de Junio de 4869.—Luis Santamarina. 

PROVINCIA D E B U L A C A N . 

Novedades desde el dia 3 al de la [echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se preparan los terrenos para el plantío de palay. 
Obras públicas.—Reparación del puente de Calumpang del pue

blo de Bigaá, y construcción del principal del mismo. 
Hechos ó accidentes varios.— Ninguno. 

Precios corrientes en Matólos. 
Palay, 7 rs. cavan; arroz, i peso 6 rs. id . ; azúcar, o pesos 

5 rs. pilón; tintarron, 7 ps. 4 rs. tinaja. 
Bulacan 10 de Junio de 1869.—José M . Marios. 

A L C A L D I A MAYOR DE L A PROVINCIA DE C A G A Y A N . 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Está para terminar los cosecheros en la recolección 

de retoños y se continúan en la siembra de maiz. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes vanos.—Ninguno. 

Precios corrientes en Apar r i . 
Arroz blanco, venta por mayor, á 5 escudos cavan; idem corriente, 

á 4 escudos i d . ; aguardiente anisado, á 10 escudos arroba; vino de 
ñipa, á 4 escudos tinaja. 

Movimiento marítimo.—Ninguno. 
Tngiíegarao 11 de Junio de 1869.—El Alcalde mayor, Eugenio 

de Vera. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 

Novedades desde el dia 5 al de la feeha. 

Salud pública. — Un tanto alterada con síntomas coléricos en 
la ranchería de Tadian, limítrofe á esta cabecera. Les prodiga 
asistencia médica el practicante militar del Distrito, quien de mi 
órden hace una visita diaria, facilitándoles medicamentos del Bo-
tiquin de esta Comandancia. 

Cosgc/ít7s.—Continúa él corto, oreo y beneficio del tabaco dis
poniéndole al aforo, suspendido hasta la llegada del numerario 
que procedente de la Administración de Hacienda pública de Pan-
gasinan, conduce el Sr . Aforador D. Juan Pereira. — Continúan 
la siega del palay, siembras de maiz, camote, sitao y otras raices 
alimenticias. 

Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales en sus 
faenas perentorias de recolección. 

Hechos ó accidentes varios.—Han regresado de llocos Sur el 
Alférez D. Domingo Ariza, un cabo y seis soldados que le acom
pañaban en su comisión, restituyéndose k sus respectivos des
tacamentos y salido para dicha provincia á conducir un preso 
criminal procedente del distrito de Bontoc, un cabo y cuatro 
soldados. 

Cayan 12 de Junio de 1869.—El Comandante P.-M., Victor 
Sanz . 
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PROVINCIA D E C A V I T E . 
Novedades desde el dia 7 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se preparan las tierras para los primeros semilleros 

del palay. 
Obras públicas.—En suspenso las de los pueblos altos y los i 

demás se ocupan en las reparaciones de puentes y calzadas. | 
Hechos ó accidentes twms.—Entre 3 y 4 de la tarde del dia 

9 del actual cayó un rayo en las inmediaciones de la jurisdic
ción de Cavile el Viejo, causando la muerte de un jóven de 18 
á 19 años de edad y tres mugeres desmayadas, todos de dicho 
pueblo. 

Precios corrientes en S i lan , Indan, Alfonso y Na ic . 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 es

cudos idem. 
MOVIMIKNTO MMUTIMO. 

Ninguno. 
Cavile 14 dé Junio de 1869.—El Gobernador, L u i s Orad. 

abacá de id. , 13 escudos pico; arroz de id. , 4 escudos 68 cénls. ca 
van; palay de id . , 2 escudos i d . ; cocos de id , , 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id . , 4 escudos 40 cénls. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id. , 14 escudos pico; arroz 
de id . , 5 escudos cavan; palay de id. 2 escudos i d . ; cocos de 
id. , 2 escudos 50 cénls. cienío; cacao de id. , 9 escudos ganta. 

MÜVIMII'NTO MARITIMO. 

Buque salido. 
Dia 9 Junio. Para Manila, berganlin-golela «Daoiz y Velarde» 

con abacá; del puerto de Pasacao. 
Nueva Cáceres 10 de Junio de 1869.—Emil io Martin. 

PROVINCIA D E L A I S A B E L A . 
'Novedades desde el dia 4 del actual al de la fecha. 

Salud públiaa.—Buena. 
Cosechas.—Terminados ya el corte de maiz y siguen la de ta

baco y preparando tierras para la segunda cosecha de maiz. 
Hechos Varios ó accidentales.—Ninguno. 
Obras públicas. — E n suspenso por hallarse los naturales de

dicados á las faenas del campo. 
Tumanin i 11 de Junio de Í869 .—El Gobernador, Pedro G . Mon

tero. 

PROVINCIA D E B A T A N G A S . 
Novedades desde el 5 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena, 
Obras públicas.—Continúan las de los tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas de Galaca, Ibaan, Rosario y Sto. Tomás ? 
Precios corrientes. 

Arroz de la cabecera, 6 escudos cavan ; azúcar de i d . , 5 escudos 
80 cénls. pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de id, , 
10 escudos cicnlo; arroz deBauan, 4 escudos cavan; azúcar de id . , 6 
escudos pico; cañas-espinas de id . , 22 es-cudos ciento; arroz do 
San Lu is , 5 escudos 50 cénls, cavan; azúcar de id . , 6 escudos 
50 cénls, pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; algodón de id . , 
20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 escudos ciento; ar
roz de Táál, 5 escudos 50 cénls. cavan; azúcar de id . , 6 escu
dos 25 cénts. pico; aceite de id. , 24 escudos tinaja; algodón 
de i d . , 24 escudos pico; cañas-espinas de id . , 20 escudos ciento; 
arroz de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar ele id , , ,6 escudos pico; 
aceite de id. , 12 escudos tinaja; algodón de id . , 24 escudos pico; 
cañas-espinas de id . , 14 escudos cicnlo; arroz de Balayan, 7 
escudos cavan; azúcar de id , , 3 escudos 75 cénls, pico; aceite 
de id , , 32 escudos tinaja; algodón de id , , 14 escudos pico; cañas-
espinas de id. , 11 escudos ciento; arroz de Tuy, 6 escudos cavan; 
azúcar de id, , 6 escudos 50 cénls. pico; arroz de L ian , 4 escudos 
cavan; cañas-espinas de i d . , 4 escudos ciento; arroz de Na-
íuigbú, 5 escudos cavan; id. de S . José 6 escudos id . ; aceite 
de id. , 22 escudos tinaja; arroz de Rosario, 9 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre: al puerto de la 
Cabecera. 

De Balayan, berganlin-golela «Ruy Señor» con palay; al id. 
de Bauan. 

De Manila, goleta tPaz» en lastre; al id. de Balayan. 
Buques salidos. 

Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de 
la Cabecera. 

Para Boac. bei'gantin-golola nombrado « Ruy Señor » en id . ; 
del id. de Bauan. 

Para Manila, goleta «Paz» en id . ; de) id. de Balayan. 
Batangas 12 de Junio de 1869.—Miguel Sanz. 

GOBIERNO V . - n . DE LA PROVINCIA D E NUEVA VIZCAVA. 
Ñovedades desde el 6 del actual hasta la (echa. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Se ha terminado la apertura de la zanja en 

esta cabecera, y hoy como los demás pueblos se hallan en la 
recomposición de las calzadas, acopiándose algunos de ellos ma
teriales para el servicio público. 

Accidentes varios. —Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 13 de Junio de 1869.—Manuel Boix. 

PROVINCIA D E CAMARINES S U R . 
Novedades desde el dia 3 m de la fecha. 

Cosechas.—Concluyendo la del palay. 
Obras públicas.—Prosiguen las obras ya dadas en partes anteriores. 
Hechos ó accideyites varios.—Según" parle del Gobcrnadorcitlo 

de Caramoan, en aquel pueblo se han presentado las langos
tas lociones causando daño en las siembras del maiz, caña-dulce 
y demás raices. Se han dado las órdenes oportunas para su es-
terminio. 

Precios co-rrlentes. 
Aceite del Partido de Vicol , 14 escudos tinaja; abacá de id . , 

•14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id . , 1 escudo 50 cénts. id . ; cocos de id. , 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 

D ISTRITO D E PORAC. 
Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—IJOS polistas de este pueblo y los del de F lo -

ridablanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 
Accidentes varios.—Se siguen persiguiendo los langostines en 

los dos pueblos de este distrito hasta lograr su eslerminio. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 9 escudos pilón; palay, 2 escudos cavan; arroz,' 4 

escudos idem. 
Porac 13 de Junio de 1869.—El- Comandanle P. y N. , José 

Campos L a r a . • 
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O B S B h V A T O K I O MBTROIUM.ÓKIOO OKI . A T B N K O M O N U l l P A l , l)K M A N I L A . 

Observaciones del dia l.0 de Jvlío de 18 ( i9 . 

S s 
; a. 

.leí •, 

neme . 

n n i . 

9 m. 

1 Í . . 

3 t. 

7S3'93 26 '4 95 90 '1 22l3 ESE. flojo. 
• 

W ' O 28 '2 88 77'0 2 I ' 4 E. vento l ina. 

m U 29ir) 87 77 o 23'3(SO. f resco. 

K*u<M 
d e l . M e l ó . Í . le l8 

I ) . ncb.» Rizada 

I 

C. cúm.» Rizada 

I d . ce la j . ' » ri3'69 30-4 78 GS'O 21'6;0S0. flojo. 
Temperal t i ra míu in ia del dia 3 i l 4 
Ideni mínima idem 24'2 
Evaporación on las "li horas an le r io res . 7<5 m i l íme i ros . 
Lluvia en idem idem S'8 idem. 

ANUNCIOS; 

MANUAL D E L G O B E R N A D O R C I L L O 

EN EJERCICIO DE SÜS ATRIBUCIONES JUDICIALES Y ESCRITURARIAS. 
GUIA DEL HOMBRE DE NEGOCIOS EN FILIPINAS. 

2.B EDICCION, corregida y aumentada con un resúmen de las 
disposiciones del Comercio de Cabotaje, protestas de mar, etc., con 
formularios de las diligencias que motivan. 

Por D. José Feced y Temprado, Alcalde mayor de Albay. 
Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil , ütil á los 

Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Direclorcillos y oficiales de justicia, k los R R . y DD. 
Curas Párracos, á los principales de los pueblos, á los hombres 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de F i l i 
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

Un tomo en 4.° de mas de 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica fuerte. 
Á 2t /2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diario, calle de Magallanes, 

y en las principales librerías. 
Los pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con ifer 

baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. 3: 

BIN0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 


